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por otros dos. Realizarán trabajos de estudio, investigación y 
documentación sin que en ningún caso les puedan ser enco
mendadas tareas puramente administrativas y gestoras. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los actuales funcionarios del Instituto se integrarán en !as 
nuevas plantillas, d'e acuerdo con la clasificación de puestos de 
trabajo que las mismas establezcan, pUdiendo optar en el plazo 
de un mes, a contar desde la aprobación de éstas, por acogerse 
al régimen retributivo y horario de trabajo a que se refiere e. 
artículo 25 de este Reglamento o, ma.ntener, con el carácter 
de «a extinguir», su actual situación en cuanto a retribuciones 
y régimen de trabajo. 

Dentro del propio plazo y bajo las miSmas condiciones, qwe
nes en el momento de la publicación del presente Reglamento 
vengan ostentando la condición de pecarios del Instituto por 
un tiempo superior al plazo y a la prórroga del mismo, prevIs
tos por el artículo 29, podrán incorporarse, en calidad de fun
cionarios del Instituto, a alguno de los puestos no directivos eje 
las nuevas plantillas a que puedan tener acceso por razón de 
las condiciones en ellas exigidas para los distintos puestos <le 
trabajO, quedando relevados de realizar el concurso u oposiCión 
a que se refiere el anterior artículo 23; en el supuesto de que 
no se haga uso de esta facultad, se entenderá la beca prorro
gada hasta el 31 de diciembre del presente año, en cuya fecha 
cesarán los Inter esados. Los actuales becarios que en la prop ia 
f.echa de publicación del Reglamento no hayan completado 
aún el plazo de beca de dos años previsto por el artículo :19 
podrán ejerCitar el mismo derecho dentro de igual plazo de 
un mes, que ' se contará a partir del día en que cumplan el 
citado periodo de dos años. 

DISPOSICION FINAL 

Cada uno de los Servicios del Instituto que se enumeran 
en el anterior artículo 5.0 someterá a la aprobación de la Co
misión Permanente su Reglamento de Régimen Interior, den
tro del plazo de tres meses, contado a par tir de la publicación 
del presente Reglamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que ' se dan normas para la renavación anual 
del permiso sanitario de funcionamiento de las in
dustrias de la carne. 

En uso de las facultades concedidas a esta Dirección Gene
ra.! por Orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de sep
t·iembre de 1957, y ante la necesidad de que las industrias cár
nicas y derivadas de la carne renueven las autorizaciones sa
nitarias concedidas para su funcionamiento durante la pasada 
campaña, he tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Queda en vigor lo ordenado por esta Dirección General 
en Circular de 24 de julio de 1962, en cuanto se relaciona con 
las industrias chacineras mayores y menores, almacenes al 
por mayor de productos cárnicos y de tripas y talleres de ela· 
boración de tripas, así como lo que determina el Ministerio 
dE' la Gobernación en la Orden de 3 de octubre de 1945 y demá~ 
disposiciones concordantes referentes a la intervención sanita· 
ria de estas industrias, características de sus instalaciones y. 
en general, con todo lo relativo a industrialización de la carne 
y preparados cárnicos. 

No obstante, esta resolución queda sometida a cuanto en 
el futuro se disponga al respecto por el Ministerio de la Gc
be,rnación. 

2.° Las solicitudes de prórroga sanitaria para el funcio
namiento de las citadas industrias y esta.blecimientos para la 
próxima campaña, que comenzará y terminará en análogas 
:techas que la anterior, se elevarán por los interesados ante esta 
Dirección General, a través de la Or,"anización Sindical corres· 
pondiente, antes del 15 de octubre próximo. ' 

Se exceptuarán las industrias chacineras menores, cuyos pro
pietarios solicitarán la prórroga en el plazo señalado de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad, que por delegación de esta 
Dirección General resolverán todo lo relacionado con las mis , 
mas. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1967.-El Director general. Jesús Gar· 

cía Orcoyen. 

Sres. J efes provinCiales de Sanidad. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se dan instrucciones con respecto ai cum
plimiento de la Orden del Ministerio de la Gober
nación d e 9 de mayo de 1967 por la que se establece 
la obligatoriedad de que todo molusco susceptible 
de ser consumido en crudo proceda de zonas salu· 
bres o sea previamente depurado. 

En aplicación de lo establecido en el Convenio Hispano
Francés de 29 de julio de 1003, Reglamento para el reconoci
miento de la calidad y salubridad de los moluscos. aprobado 
por Decreto 228411965, de 23 de julio. y el escrito de la Direc
ción General de Pesca Marítima de 7 de julio de 1006, por el 
que se solicita de esta Dirección General se adopten las me
didas oportunas para exigir la obligatoriedad de la depuración 
de los moluscos destinados a la exportación y al consumo na
cional, el Ministerio de la Gobernación. por Orden de 9 de 
mayo le 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 del mismo 
mes) , ha establecido esta exigencia. a part ir del 15 de septiem
bre del corriente año. 

Con el fin de cumplimentar lo ordenado al respecto, los 
Servicios Veterinarios de las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
y los Inspectores Veterinarios Sanitarios de Puertos y Fronoo. 
ras deberán atenerse a las siguientes instrucciones: 

La A pa.rtir del 15 de septiembre de 1967 se exigirá para 
la exportación de moluscos susceptibles de ser consinnidos en 
crudo y destinados a aquellos paises que tienen establecida la 
obligatoriedad de la depuración previa a. su consumo procedan 
dE! zonas salubres o hayan sido previamente depuradOS! en ins
talaciones autorizadas. 

2." Los envasces de 1 a 50 kilogramos que contengan estos 
moluscos irán provistos de las etiquetas de salubridad mode
los A 1-2-3 y C 1-2-3, que establece el artículo 14 del Regla.
mento para el reconocimiento de la calidad y salubridad de 
los moluscos y que figuran en el anexo 1 del mismo, Estas 
partidas deberán ir acompañadas además de los certificados 
de salubridad que señala el artículo 21 del mismo Reglamento. 
y cuyo modelo figura como anexo 4 del mismo. 

3." Las partidas depuradas con destino a la exportación 
serán analizadas con aplicación de las técnicas recomendadas 
por la Dirección General de Sanidad, previamente a la salida 
de depuradora; análisis que servirá da base para la extensión 
del certificado sanitario de exportaCión. 

4.a No se permitirá la salida de nuestro territorio, con 
destino a los países que tienen establecida la obligatoriedad 
de la depuración previa al consumo, de partidas de moluscos 
procedentes de zonas clasificadas como inSalubres o que no 
hayan sufrido el proceso de depuraciÓn. 

5.a Serán admitidos en España., para su consumo inmedia
to, los moluscos cuyo envío venga acompañado de las corres
pondientes etiquetas y un certificado de origen acreditativo de 
su salubridad, extendido por un Organismo del Estado expe
didor o reconocido por él y aceptado por el Gobierno español. 
De estas partidas se recogerán muestras procediéndose a efec
tuar como mínimo los análisis bacteriológicos contenidos en 
las técnicas recomendadas por la. Dirección General de Sanidad. 
El resultado de estos análisis servirá para establecer el criterio 
a. seguir, según el grado de contaminación, en partidas SU~· 
sivas. 

El resultado de estos análisis se comunicará. una vez oboo. 
nidos, a la DirecciQn General de Sanidad (Subdirección Ge
neral de Sanidad Veterinaria) y a los importadores interesados. 

6." Los moluscos cuya salubridad no venga garantizada por 
las etiquetas y el certificado citado podrán ser importados so
lamente para su depuración en estaciones nacionales adecua
das, bajo el control y durante el tiempo que fijen en cada caso 
los servicios de Inspección. 

7." Las partidas de moluscos que no cumplan con las con
diciones establecidas serán intervenidas. comunicándose esta 
acción a la Subdirección General de Sanidad Veterinaria. la 
que adoptará la decisión de su devolución a origen o decomiso, 
según las circunstancias que concurran. 

8." Tanto los Inspectores Veterinarios Sanitarios de las 
Aduanas de Puertos y Fronteras. como los Servicios Veterina.
rios de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, en estrecha ce
laboración. exigirán 10 estipulado en los artículos anteriores 
dando cuenta a esta Dirección General de cuantas anomali~ 
o incidencias surj an en el cumplimiento del servicio, así como 
de cuantos tipos de moluscos se importen por la frontera de 


